
1 

 
 

22 de septiembre de 2020 
 

Porqué los estatales rechazamos la propuesta salarial del Gob. Nac. 

 

En el día de hoy, luego de conocida la oferta salarial que presentó el gobierno 

nacional en la mesa de negociación paritaria, lxs estatales rechazamos rotundamente 

esta propuesta por insuficiente y poco seria, teniendo en cuenta la harto difícil situación 

que vivimos los trabajadores y sus familias. En el último informe de pérdida salarial de 

esta comisión gremial informamos que a agosto de 2020, una categoría SINEP D “0” 

habría perdido desde Noviembre 2015 a Agosto 2020, al menos, la cantidad de 

$510.302, cifra a la que no podemos ni queremos renunciar a reclamarla1.  

Elaboramos dos escenarios, uno manteniendo los $4.000 que se paga a los que 
ganan menos de $60.000 brutos, y el otro sin los $4.000, proyectando que la variación de 
precios difunde el INDEC (inflación) mantenga un comportamiento similar al que viene 
desarrollando durante los próximos 7 meses, que resulta en un 2,5% mensual. 

 

 
 

Los números hablan por sí mismos de la pérdida que sufrimos lxs estatales 

donde, en casi cinco años, el salario utilizado como referencia (uno de los más bajos 

del SINEP) de diciembre 2015, actualizado a pesos de abril 2021 debería de ser 

$60.608.- y no los magros 33.2402.-, según la grilla salarial del SINEP de abril del proximo 

año. 

                                            
1 https://drive.google.com/file/d/12B5CeR7SyskHqib5pUcr5QwiZTk57MJt/view?usp=sharing 
2 Salario bruto al que se le sumaron las cuotas propuestas por el estado nacional (15% en 4 cuotas) 



2 

 

 
 
 

 
 

Monotributistas. Conflicto Contractual y Salarial. 

 

Al problema que plantea la pérdida salarial se suma el conflicto contractual. La situación de lxs 

trabajadorxs monotributistas es inclusive peor que la de lxs trabajadorxs dentro del convenio colectivo 

ya que, a la pérdida del poder adquisitivo general, se le debe sumar la no percepción de medios 

aguinaldos, presentismo y las exiguas sumas fijas que el gobierno otorga como paliativo.  

Por ejemplo, tomando un salario mensual de $28.000, a agosto del 2020, ha perdido la suma de 

$211.370,7, el equivalente a 7,66 sueldos. Esta situación se agravara si se mantiene la falta de traslado 

de la pauta salarial en tiempo y de la misma forma.  
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A toda esta situación se suma un atraso respecto a la ya paupérrima paritaria de lxs trabajadorxs 

conveniados, ya que lxs monotributistas están un 16% debajo de los aumentos que recibieron lxs 

trabajadoxs en SINEP.  

 

 
Por lo arriba planteado y para que el Estado empleador reconozca la pérdida salarial que 

venimos sufriendo lxs trabajadorxs del sector, exigimos: 
 

 Pago de la deuda de la pauta salarial 2019/2020  

 Aumento acorde a la inflación estimada para este año (alrededor 40%) 

 Salarios con piso de $ 72.707.- 3 sin distinción de modalidad de 
contratación 

 Regularización del empleo fraudulento  

 Pase a planta permanente 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
3 A agosto 2020 https://drive.google.com/file/d/12B5CeR7SyskHqib5pUcr5QwiZTk57MJt/view?usp=sharing 
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